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Addressing Tomorrow’s Challenges Today 

24 de octubre de 2024 
 
Estimados Padres y Estudiantes: 
 
Debido al Proyecto de Ley del Senado 29 recientemente aprobado, que entrará en 
vigencia el 24 de octubre de 2024, los distritos escolares deben proporcionar un aviso 
anual en cualquier año escolar en el que generalmente monitorearán los dispositivos 
emitidos por la escuela. 
 
Monitoreo general de dispositivos emitidos por la escuela 
Las Escuelas de la Ciudad de Dover, ya sea directamente o a través de un proveedor 
de tecnología, eligen monitorear generalmente todos los dispositivos y cuentas 
escolares emitidos por la escuela. El monitoreo incluirá las interacciones de los 
estudiantes con el hardware, software, dispositivos y cuentas que el distrito escolar, 
actuando de forma independiente o con un proveedor de tecnología, proporciona a un 
estudiante individual para el uso dedicado del estudiante. 
 
El Distrito generalmente monitorea estas características con el propósito de educación 
no comercial de instrucción, soporte técnico y/o supervisión de exámenes. Sin embargo, 
hay más información sobre nuestra política disponible aquí, que también puede 
encontrar en la pestaña Padres en nuestro sitio web en www.dovertornadoes.com.  
 
Requisito de notificación de 72 horas 
Bajo la SB29, nuestro distrito escolar está obligado a notificar a los padres dentro de las 
72 horas si se accede a ciertos datos protegidos sobre su estudiante. Estas situaciones 
pueden incluir preocupaciones de seguridad, acciones disciplinarias u otros eventos que 
podrían afectar la experiencia escolar de su hijo. Este requisito de notificación garantiza 
que se le informe de inmediato de las situaciones que pueden requerir su atención o 
participación. 
 
Método de notificación 
Los padres recibirán estas notificaciones por correo electrónico. Es importante que 
tengamos registrada su dirección de correo electrónico más reciente y preferida para 
garantizar una comunicación oportuna. Si necesita actualizar su información de 
contacto, comuníquese con la oficina de la escuela de su hijo para hacerlo. 
 
Seguimos comprometidos a brindarle la mayor comunicación directa y claridad posible. 
Como siempre, agradecemos su colaboración para ayudarnos a mantener un entorno 
de aprendizaje seguro para todos nuestros estudiantes. 
 
Sinceramente 
  

 
 
Karie McCrate 
Superintendente 

https://www.dovertornadoes.com/Downloads/SB29%20General%20Monitoring%20Notice%20SPANISH.pdf
http://www.dovertornadoes.com/

